
VIII SESIÓN ORDINARIA DEL CER MCLCP MOQUEGUA 
 

En la ciudad de Moquegua, siendo las 10:20 a.m. del día jueves 28 de noviembre de 2025 en las 

instalaciones de la MCLCP Moquegua (Calle Lima N°1020), se desarrolla la VII Sesión Ordinaria 

del Comité Ejecutivo Regional, presidido por la Lic. Soledad Mendoza Manchego, coordinadora 

regional de la MCLCP Moquegua con la asistencia de la secretaria técnica, Erika Murillo Pamo. 

Participan:  

 

Invitados:  

 Andrés Flores Dulanto- JNE 
 
Agenda:  

 Charla informativa sobre las Elecciones Generales 2026, a cargo del JNE 

 Presentación de las acciones priorizadas por el Consejo Regional de Salud, a cargo de la 
DIRESA. 

 
La Coordinadora Regional, inicia la sesión, previo saludo a los integrantes del Comité Ejecutivo 
Regional y da pase a Secretaría Técnica de la MCLCP para la lectura del acta de sesión anterior, 
la cual es aprobada por los miembros del CER. 

 
INFORMES: La Coordinadora Regional informa que la MCLCP Moquegua ha participado en 
diferentes espacios en los que estamos acreditados:  
 

 Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Salud 

 3°Sesión Ordinaria de la Comisión Reg. De lucha contra la trata de personas y tráfico 

ilícito de migrantes. 

 Sesiones de la Comisión Regional Anticorrupción. 

 Reunión de la Instancia de articulación Regional por el Desarrollo Infantil Temprano. 

 Sesión Ordinaria de la CAR Moquegua 

 Juramentación de nueva Decana del Colegio de Obstetras 

Nombres y Apellidos Institución/organización 

Por el Estado: 

Frank Paolo Velez Vargas Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo 

Brenda Chaparro Bustamante Ministerio de Relaciones Exteriores -Moquegua 

Jaime Gonzales Díaz Dirección Regional de Salud 

Oscar Gámez Rodríguez MIDIS 

Iván Mamani Juárez Consejo Regional del Deporte - IPD 

Elvis Mendoza Mendoza Dirección desconcentrada de Cultura  

Yhojan Abel Medina Laura Gobierno Regional de Moquegua 

Sociedad Civil:  

Gladys Limache Sandoval Comité de Vigilancia y Transparencia Ciudadana 

Richard Miranda Vilca Comité de Vigilancia y Transparencia Ciudadana 

Rosario Milagros Flores Romero Colegio de Enfermeros 

Ricardina Marroquín de Zirena Liga de Lucha contra el Cáncer 

Rosa Vizcarra Espinoza Liga de Lucha contra el Cáncer 



 Reunión de conformación de Consejo Interinstitucional de Rompiendo Cadenas de la 

Oficina Defensorial de Moquegua. 

 Participación de Secretaria Técnica como panelista, con el tema: “El rol de los COREJU 

en el fortalecimiento del Estado".  

 4° sesión ordinaria COREMYPE   

 Taller de Revalidación: “Rumbo al 2026” de  Converge Moquegua 

 Coloquio " Economía Minera, Propuestas y Desafíos en Moquegua" 

 Invitación a lanzamiento de la Guía Metodológica para la Articulación de Competencias 

Comunicativas" Nivel Primaria 2025 

 Secretaria Técnica participa como jurado en el concurso de "Buenas Prácticas de Salud 

Comunitaria en la Prevención y Tratamiento de la Anemia en niños menores de 36 

meses y gestantes" – Edición 2025. 

 Reunión del Grupo Técnico Especializado de  Cambio Climático del GORE 

Coordinadora regional da paso a los miembros del CER  a fin de que den a conocer información 
del quehacer de sus instituciones.  
 
Ivan Mamani, representante del IPD Moquegua, da a conocer que están dando clausura a 
programas deportivos como Yudo, Taekwondo, Voley y se están dando inicio a las 
coordinaciones para la apertura de los programas de verano, tales como natación, la piscina del 
complejo Los Vegetales estaría operativa para inicios del 2026. Asimismo están apoyando a los 
deportistas que han clasificado a la etapa sudamericana de los Juegos Deportivos Escolares.  
 
Ricardina Marroquín de Zirena, presidenta de la Liga de Lucha contra el Cáncer, comunica que 
están gestionando la suscripción de convenios con la Universidad Nacional y la Municipalidad 
Distrital de San Antonio para realizar campañas preventivas en dichas instituciones. 
 
Yhojan Abel Medina Laura, representante del Gobierno Regional de Moquegua, informa que  el 
ente regional ha apoyado  en la acreditación de DEMUNAS  en distritos como Lloque, Ubinas, 
Coalaque. Asimismo, anuncia que el 2 de diciembre se realizará la elección del Consejo 
Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes (COONAA) regional, en la modalidad virtual, con la  
participación de  niños y adolescentes de las tres provincias de la región Ilo, Mariscal Nieto y 
Sánchez Cerro. De 21 distritos de Moquegua 13 ya cuentan con sus Consejos Consultivos de 
Niñas, niños y adolescentes.  
 
Acota que el GORE continuará con el trabajo sobre la elaboración de los cuatro (4) protocolos 
y/o guías amigables dirigidas niñas, niños y adolescentes de la Región Moquegua a) Atención de 
Casos de Violencia Escolar, b) Atención de Niñas, Niños y Adolescentes en situación de riesgo o 
desprotección familiar, c) Participación ciudadana de la niñez a nivel distrital, provincial y 
regional y d) Orientación y consejería en prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual 
(ETS). Se trabajará para realizar una versión amigable de dichos protocolos. 
 
DESARROLLO DE LA AGENDA:  
 

1. Charla informativa sobre las Elecciones Generales 2026, a cargo Andrés Flores Dulanto 
– coordinador de Voto Informado del JNE. 

 
Expuso la importancia de la democracia como sistema de gobierno que permite la renovación 
de autoridades, la corrección de errores y la adopción de reformas.  
 



Asimismo, se detallaron las autoridades que serán elegidas en las Elecciones Generales 2026: Da 
a conocer que  las autoridades a elegir en Moquegua  es:   1 Senador por la región. 2 Diputados. 
30 Senadores nacionales (voto nacional). 5 Parlamentarios Andinos + 10 suplentes (voto 
nacional). 1 Presidente y 2 vicepresidentes (fórmula). 
 
Se explicó el mecanismo de elección correspondiente a cada cargo y el rol que cumplen los 
organismos electorales, tanto permanentes como temporales, en el desarrollo del proceso. 
 
Data electoral de Moquegua (cifras del padrón – corte julio 2025). Total de electores en 
Moquegua: Varones: 80,105. Mujeres: 84,614. Personas con discapacidad: 1,730. Electores 
jóvenes (18-19 años): 12,938.  
 
Finalmente, resaltó la importancia del voto informado como responsabilidad cívica 
fundamental. Se mencionó la disponibilidad de plataformas oficiales destinadas a brindar 
información confiable a la ciudadanía, entre ellas votoinformado.jne.gob.pe. 
 
 

2. Presentación de las acciones priorizadas por el Consejo Regional de Salud, a cargo de 
Jaime Gonzales Díaz del Consejo Regional de Salud -  DIRESA Moquegua. 

 
Entre los puntos expuestos, destacó el acompañamiento a los Consejos Provinciales de Salud 
(CPS) y Comités Distritales de Salud (CDS) en la conformación de sus instancias, la priorización 
de daños sanitarios y determinantes sociales, así como el seguimiento a la elaboración de 
agendas distritales. 
 
Se reportó la conformación de 21 Comités Distritales de Salud, así como la instalación y 
funcionamiento de 3 Consejos Provinciales y 17 CDS activos. Se presentaron los procesos de 
priorización realizados en 3 CPS y 17 CDS, los cuales generaron sus respectivas actas y 
permitieron definir las prioridades sanitarias de cada ámbito. 
 
Asimismo, se expuso el avance en la elaboración de las agendas distritales de intervenciones 
multisectoriales priorizadas en salud, articuladas al catálogo según categorías como: 
enfermedades no transmisibles, anemia, agua y saneamiento, salud mental, alimentación y 
deporte, ambiente, seguridad ciudadana, entre otros. Se recordó que los establecimientos de 
mayor complejidad deben participar en la implementación del 50% de las intervenciones 
priorizadas dentro del plazo establecido. 
Se presentó la situación epidemiológica de la región Moquegua, incluyendo información de 
morbilidad y mortalidad 2024, enfermedades transmisibles, muertes maternas y accidentes de 
tránsito. También se expuso la metodología empleada para la priorización de problemas de 
salud, basada en criterios de pertinencia, factibilidad, vulnerabilidad, magnitud y aceptabilidad. 
 
Como resultado del proceso regional de priorización, las cinco principales prioridades sanitarias 
de Moquegua 2024 fueron: 
 

 Cáncer. 

 Exposición a metales pesados / acceso a agua en zonas rurales. 

 Salud mental. 

 Obesidad, diabetes, hipertensión arterial e insuficiencia renal. 

 Anemia. 
 



Finalmente, se informó sobre el seguimiento a las mesas técnicas de trabajo correspondientes 
a cada prioridad, integradas por DIRESA, Essalud, sectores sociales, gobiernos locales, 
instituciones educativas, colegios profesionales y otras entidades relevantes. 
 
Acuerdos: 

 Se acuerda dar seguimiento a la implementación de la Ordenanza Regional que promueve 

la 

Alimentación saludable y actividad física en el ámbito de los sectores públicos y privados de 

la región Moquegua. 

 

Siendo las 12:30 horas y sin más puntos que tratar finaliza la sesión y se firma en señal de 

conformidad.  

 
 
 

 



8° SESIÓN CER MCLCP MOQUEGUA 
 

Fecha: Jueves 27 de noviembre 2025. 
Hora: 10:00 a.m. 
Lugar: Calle Lima N° 1020 (Local MCLCP Moquegua). 
 
 


